
B. O. del E.-Núm~ 3q2 19 diciembre 1%7 17553 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos 10\'; tránütes regl1Ullel1ltaorios en el e~pedieDJte in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la Em
Pl'esa «F1ua-Z8S Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicUio 
en Barcelona (plaza de Cataluña, número 2), en solidtUd de 
a.utorización para la instalación y declacaciÓIl de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
la linea eléctrica ouyas caoractei"isticas t.écnicas principales son 
las siguientes. 

Origen de la linea Apoyo número 28 de la línea a E. T 
BlondQS 

Final de Ja misma: . E. T de F. O. S. E. S. A. 
Término municlpal a que afeota: Massanas. 
TensiÓIl de set'vicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,841. 
Conductores: ClIJbles de aluminio-acero de 2·7,87 milimetros 

cuadrados. 
Material: Apoyos de madera. aisladOt'eS de vidrIo. 

Esta DelegllJCión de Industrla, cumplido lo d~uesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de maczo; I>ect"eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden minls·terilll4 de 4 de 
enero .de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la Ililea solicitada y dec.larac 
la utUidad pública de la misma, a los efeotos de la imposi
ción de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el RegJamento ' de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 26'19/1966. . 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionario. 

. Gel'ona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniel'o Jefe, Fer
n1lndo Diaz Voega.-9.049-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se afta. 

Cumplidoo los trámItes regJ1Ullen>úa.rioo en el expediente in
coado en esta DelegaciÓIl de Industria, promovido por aa Em
presa «F1ua-Z8S Eléctricas de GsItaluña, S. A.», con domicilio 
en Baroelona (plaza de Ca.taluña, númel'o 2), en solidtUd de 
autorizllJCión para la instalación y declat"lIJCión de UJtilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbré de paso, de 
la linea e1éckica cuyas caracter1~ticas técnicas pritnctpales son 
las siguientes: 

Origen de la linea: ApoyO número 1.094 de ~a línea Grano-
llers-SiJs. 

FInal de la misma.: E. T. Baldiri. 
Término municipal a que afecta: San Felíu de Buxalléu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. '. 
Longitud en kU6metl'os: 0,'194. 
Conductores: Cable de cobre de 25 milimetros cuwados. 
Material: A:poyos de madera. aisladores de vidrio .. 

Esta Delegación de Industria, cump!1do lo dispuesto en loo 
DecretoIs2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, ée 
18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de JuliO; Ley de 24 de 
noviembre de 1949. modificado por Orden ministeri2R de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriz'ar la instalación de la linea solici·tada y <iecJar'84' 
la utilidad pública de la misma:, a loS efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso; en las ' condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamenwde la Ley 10/1966, a.pro-
bado por Decreto 2619/1966. . 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionario. 

Gerona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Diez Vega.-9.050-C. 

RESOLUCION .de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplido.~ los trámites regJamentaorios en el expediente in
coado en esta DelegllJCión de Industria, promOvido por la Em
presa «Fuerzas Eléc·j¡ricas de Cata..luña, S. A.». con domicilio 
en Barcelona (plaza de Cataluña, número 2), en solicitud de 
auto/:'izaciÓIl para la instalación y declacación de uti:lidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
la linea eléckiéa cuyas características técnicas ps-incipa.ies son 
las siguientes : . 

Origen de la lmea: Linea a E. T . VidrenLs. 
FInal de la misma: E. T. Laotarla El<>pañola 
Término munictpaJ a que afecta: Vidreras 
Tensión de set"vicio: 25 KV 
TIpo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,111 . 
Conductores: Cable de cobre de 2'5 miUmetros cuadrados. 
Material: Apoyos de mooera. ai&ladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesoo en lOS 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de maczo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949. modificado por Orden ministeri2R de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y dec.lal"al' 
la utiJlidad pública de la misma. a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. ~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionario. 

Gerona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. Fer
nando Díaz Vega.-&.051-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Ind.uBtria de . 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

vumplidos los trámi·tes reglamentariOS en el expediente incoa,. 
do en esta. DelegllJCión de Industria, promovido por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Bar
celon~ olaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriza.
ClCR para la installlJCión y declaración de utilidad pública., a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso, de la línea 
elé¡;trica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
g".llentes: 

Origen de la linea: Apoyo número 3127 de la linea Pa18.fru.-
ge.u-Pals. 

Final de la misma: E. T. Mató. . 
Término municipa¡]. a que afecta: Regencós. 
TensiÓIl de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
LongitUd en kilómetros: 1.029. 
Conductores: Cable aluminio-acero de 27,87 m1lfmetros cua

<:trados. 
Material: Apoyos de mooera y ai&ladores de vidrio. 

Esta De1egllJCión de Industria, cumplido lo dispUesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubl,"e;Ley 10/19661 de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2" de 
novie:nbre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 ~e 
enero de 1965 ha. resuelto: 

Autorizar ia instalación de la linee. solicitada y declarar la 
utilIdad pública de la. misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que este.blece el Reglamento de la Ley 10/1966. apr-obado por 
Decrl!to 2619/1966. 

'Los Ilonora.rios de este anuncio serán SIl;tisfechos por el peti
cionario. 

Gerona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, F'er-
nando Dlaz Vega..-&.052-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica qUe se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~ 
do el!l 'lSta DelegllJClón de Industria, promovido por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Bar
celona, plaza de Catalufia, númel'o 2, en solicitud de autoriza
ción para la installlJCión y declaración de utilidad pública., a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso, de la. línea 
eléctrica cuyas carllJCtet'isticas técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea.: Apoyo número 3, linea aE. T. Llorell m. 
Fin8.I de la. misma.: E. T. Lloret. 
Término municipa¡]. a que afecta: Tossa de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
I'ipo de línea: Aérea. 
LongitUd en kilómetros: 0,040. 
Conductores: Cable de cobre de 25 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera y ai&ladores de vidrio. 

Esta. DelegllJCión de Industria. cumplido lo dispuesto en .los 
Decretos 2617 y ' 26'l9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
~8 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 2'2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965 ha. resuelto: 

Autorizar ia. instalación de la línee. solicita.da y declarar la 
utilidad pública de Ja misma, a los efectos de la imposiCión de 


